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PLAN DE ACCIÓN PARA ELIMINAR LOS ÁCIDOS GRASOS TRANS DE 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 2020-2025 

 

 

Introducción 

 

1. Los ácidos grasos trans de producción industrial (AGT-PI) son un factor prevenible 

que contribuye de forma importante a la carga de las enfermedades cardiovasculares, la 

principal causa de muerte en la Región de las Américas (1-2). En junio del 2018 se 

cumplieron diez años de la iniciativa “Las Américas sin grasas trans: Declaración de Río 

de Janeiro”, en la cual se estableció el compromiso de cooperación entre el sector público 

y la industria para eliminar y sustituir los AGT-PI en los alimentos. 

 

2. Aunque se han logrado importantes avances, no se ha alcanzado la meta establecida 

en la Declaración de Río de Janeiro, lo que indica que los medios voluntarios no son 

suficientes por sí solos. Con el correr del tiempo, se ha comprobado que la eliminación de 

los AGT-PI mediante la aplicación de medidas regulatorias, es un enfoque de bajo costo 

basado en la evidencia que constituye el camino más fiable para poner fin a este problema 

de salud pública.  

 

3. En el presente plan de acción para eliminar los ácidos grasos trans de producción 

industrial 2020-2025 se propone terminar de eliminar estas sustancias nocivas mediante la 

plena adopción y ejecución de las políticas de eliminación de los AGT-PI en toda la Región 

de las Américas. A efectos de lograr la mayor efectividad posible, la política regulatoria 

propuesta debería ir acompañada de otras políticas y prácticas óptimas con respecto al 

cumplimiento, el etiquetado, la evaluación del progreso y la educación. El plan de acción 

se basa en la evidencia sobre los daños que los ácidos grasos trans ocasionan a la salud, en 

la labor y las resoluciones anteriores de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 

y la Organización Mundial de la Salud (OMS), en los análisis de los avances importantes 

logrados en la Región frente a este problema hasta la fecha, en las enseñanzas extraídas y 

los retos encontrados en la adopción de medidas voluntarias y regulatorias para reducir o 

eliminar los AGT-PI y, por último, en la información detallada obtenida durante las 

consultas con los Estados Miembros. En este plan de acción se propone un curso estratégico 
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de acción para los Estados Miembros y la Oficina Sanitaria Panamericana (la Oficina) 

durante el período comprendido entre el 2020 y 2025 que llevaría a la eliminación virtual 

de los AGT-PI del suministro de alimentos en la Región de las Américas para el 2025.1 

 

Antecedentes 

 

4. Las enfermedades cardiovasculares (ECV) constituyen la principal causa de 

muerte en el mundo; en el 2017 representaron 32% de la mortalidad. Las cardiopatías 

coronarias representan la mitad de las muertes debidas a ECV a escala mundial y en la 

Región de las Américas son la principal causa de muerte. Se estima que en el 2017 

ocasionaron 14% de toda la mortalidad en América Latina y el Caribe, y 18,5% en 

Canadá y Estados Unidos de América (2). A escala mundial, la mejor estimación, 

obtenida con un método analítico integral, indica que 537.000 muertes por cardiopatías 

coronarias fueron atribuibles en el 2010 al consumo de AGT; de estas muertes, 160.000 

ocurrieron en la Región de las Américas, 45% de ellas prematuramente (3). Estas muertes 

representaron 17,9% de todas las muertes por cardiopatías coronarias en Canadá y 

Estados Unidos, y 10,7% de las muertes en América Latina y el Caribe. Dado que estos 

cálculos no incluyen los casos de cardiopatías coronarias no mortales ni las muertes por 

otras enfermedades que podrían estar relacionadas con el consumo de AGT, como los 

accidentes cerebrovasculares (4), se trata de estimaciones conservadoras de los efectos 

perjudiciales de estas sustancias para la salud. En el 2010, el consumo de AGT en la 

Región se situaba entre los más elevados del mundo y era de 2,9% del aporte energético 

en Canadá y Estados Unidos, y de 1,9% en América Latina y el Caribe, es decir, 1,7% 

superior al registrado en 1990. Si bien la mortalidad por cardiopatías coronarias atribuible 

a una ingesta insuficiente de ácidos grasos poliinsaturados n-6 y al consumo excesivo de 

grasas saturadas disminuyó entre 1990 y el 2010, los efectos perjudiciales del consumo 

de AGT para la salud aumentaron 4% en todo el mundo. El incremento fue mucho mayor 

en algunas partes de la Región, como Centroamérica (+36,3%), el Caribe (+30,7%) y 

México (+9,6%), durante el mismo período (3).  

 

5. Un amplio conjunto de evidencia ha demostrado los efectos perjudiciales de los  

AGT en el metabolismo, así como la asociación entre la ingesta total de AGT y las 

cardiopatías coronarias. El consumo alto de AGT aumenta considerablemente el riesgo 

de muerte por cualquier causa en 34% y por cardiopatías coronarias en 28%, así como el 

                                                 
1 Las recomendaciones que figuran en este documento se refieren a los ácidos grasos trans de producción 

industrial (AGT-PI) y no a las grasas trans procedentes de rumiantes que están presentes de forma natural 

en los productos lácteos y algunas carnes. La fuente principal de AGT-PI son los aceites parcialmente 

hidrogenados, que se producen de forma intencionada y cuyo contenido de AGT-PI fluctúa generalmente 

entre el 24% y el 45%, y el objetivo fundamental del presente plan es eliminarlos. También se producen 

cantidades pequeñas de AGT-PI durante el procesamiento de otros aceites o en la hidrogenación completa 

de aceites, pero normalmente el contenido en estos casos no supera el 2%. La reducción de los AGT-PI 

proveniente de estas últimas fuentes es un objetivo deseable pero secundario de este plan. Dado que no es 

posible eliminar completamente los AGT-PI de la refinación de aceites, las políticas regulatorias pueden 

fijar como norma un 98% o más de contenido sin AGT-PI, logrando con ello una eliminación “virtual”, 

aunque no absoluta, de estos aceites. 
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riesgo de aparición de cardiopatías coronarias en 21%. También se han observado 

aumentos no significativos de 7% y 10% en el riesgo de muerte por accidente 

cerebrovascular isquémico y por diabetes, respectivamente (5). Los AGT aumentan la 

concentración del colesterol de lipoproteínas de baja densidad (LDL), el más perjudicial, 

y disminuyen la concentración del colesterol de lipoproteínas de alta densidad (HDL), 

que es benéfico, en una medida mucho mayor que las grasas saturadas (6).  

 

6. Los aceites parcialmente hidrogenados que contienen ácidos grasos trans se 

introdujeron a principios del siglo XX y fueron rápidamente adoptados por la industria 

de los alimentos en razón de sus características como mayor período de conservación y 

mayor duración de fritura.2 Estos aceites se han utilizado de muy diversas maneras para 

freír, untar y hornear, pero no existe ningún alimento en el cual no puedan sustituirse. 

Los aceites parcialmente hidrogenados por lo general tienen una concentración de entre 

24% y 45%. Otros procesos industriales para la refinación o producción de aceites 

vegetales, como la desodorización y la hidrogenación total, también producen cantidades 

residuales de AGT-PI, que generalmente se mantienen por debajo del 2% del contenido 

total de grasas, aunque su concentración puede ocasionalmente superar este nivel (7).  

 

7. En los casos en que los AGT han sido restringidos o eliminados, ya sea mediante 

alguna regulación o voluntariamente, los aceites parcialmente hidrogenados han sido 

sustituidos por diversos aceites refinados mediante procesos distintos de la hidrogenación 

parcial, así como por otras grasas. Aunque no cabe duda de que es factible sustituir los  

AGT-PI, un reto importante para aplicar las políticas es promover la reformulación 

usando otras grasas y aceites que permitan mantener la calidad de los productos y, al 

mismo tiempo, reducir al mínimo las grasas saturadas. En el 2018, los aceites 

parcialmente hidrogenados, que son la fuente principal de AGT-PI, representaban 5% del 

mercado de grasas y aceites en la Región de las Américas. Su uso está disminuyendo 

14% por año, aun cuando el sector general de las grasas y aceites ha registrado un 

crecimiento importante (8).  

 

8. La eliminación de los AGT-PI es una medida de política relativamente sencilla de 

bajo costo, que se realiza una única vez y que conlleva importantes beneficios a largo plazo 

para la salud. Por esta razón, eliminar los AGT-PI del suministro mundial de alimentos y 

sustituirlos con grasas y aceites más saludables se ha incluido entre las metas del  

13.o Programa General de Trabajo de la OMS 2019-2023, aprobado por la 71.a Asamblea 

Mundial de la Salud. En las Naciones Unidas, se hizo un llamamiento a la eliminación de 

los AGT-PI en la Declaración Política de la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General 

sobre la Prevención y el Control de las Enfermedades No Transmisibles, inquietud que se 

reafirmó en la tercera reunión de alto nivel en el 2018 (9-10). Esta meta está en consonancia 

con la Estrategia mundial sobre régimen alimentario, actividad física y salud, elaborada 

por la OMS en el 2004, y con los planes de acción regionales y mundiales de la OPS y de 

la OMS sobre enfermedades no transmisibles (ENT) (11-13). Los Objetivos de Desarrollo 

                                                 
2 Por aceites parcialmente hidrogenados se entiende aquellas grasas y aceites que han sido hidrogenados, 

 pero que no alcanzan una saturación total o casi total, y que tienen un valor de yodo superior a cuatro.  
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Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas y la Agenda de Salud Sostenible para las 

Américas 2018-2030 (ASSA2030) también incluyen compromisos, meta 3.4 de los ODS y 

objetivo 9 de la ASSA2030, de reducir las muertes prematuras por ENT en una tercera 

parte para el 2030; las cardiopatías coronarias atribuibles al consumo de AGT contribuyen 

de manera importante a estas muertes (14). El objetivo de eliminación de estos aceites 

también está en consonancia con las metas mundiales de nutrición y alimentación 

relacionadas con las ENT establecidas en los compromisos del Decenio de las Naciones 

Unidas de Acción sobre la Nutrición (2016-2025), y con el proyecto de Plan Estratégico 

de la Organización Panamericana de la Salud 2020-2025.  

 

9. En el 2007, la OPS convocó el Grupo de Trabajo sobre las Américas Libres de 

Grasas Trans, que recomendó la sustitución de los AGT-PI en el suministro de alimentos 

de la Región. Esto condujo a la manifestación de un compromiso para la acción por parte 

de los principales interesados directos, establecidos en la Declaración de Río de Janeiro 

suscrita en junio del 2008 (15). Si bien esta iniciativa ha sido importante para fomentar la 

reformulación y regulación de los productos, su repercusión ha sido insuficiente, ya que 

los AGT-PI siguen utilizándose en al menos 27 de los 35 Estados Miembros de la Región.  

 

Análisis de la situación  

 

10.  Once años después de que la OPS pusiera en marcha su iniciativa pionera sobre 

este tema, se ha generado un firme apoyo a nivel regional (12,15) y subregional (16-18) 

en las Américas, así como un consenso mundial, sobre la necesidad de eliminar los  

AGT-PI de los alimentos. A pesar de ello, en la mayoría de los países ese consenso no se 

ha traducido en la adopción de medidas. Según la revisión mundial sobre políticas 

nutricionales de la OMS 2016-2017 (GNPR2, por su sigla en inglés) (19-20), el 24% de 

los países que facilitaron información han adoptado políticas para restringir o eliminar 

los AGT-PI de su suministro de alimentos, la mayoría mediante regulaciones de carácter 

obligatorio. Los países que han adoptado este tipo de regulaciones son Argentina (2010) 

(21), Canadá (2017) (22), Chile (2009) (23), Colombia (2012) (24), Ecuador (2013) (25), 

Perú (2016) (26), Estados Unidos (2015) (27) y Uruguay (2017) (28). Bolivia está 

preparando las regulaciones que incluirá en su ley (29), y Brasil y Paraguay se encuentran 

en una etapa avanzada del proceso (30-31). En algunos países estas medidas aún no se 

aplican plenamente (Perú y Uruguay) y varias incluyen excepciones que posteriormente 

se han considerado innecesarias. Por ejemplo, las margarinas o grasas con AGT-PI 

utilizadas como materia prima en la fabricación u horneado de productos alimenticios no 

quedaron cubiertas, una cuestión que actualmente está en proceso de solucionarse.  

 

11. Las medidas regulatorias para eliminar los AGT-PI han demostrado ser no solo 

necesarias, sino además factibles y eficaces. La experiencia adquirida hasta la fecha 

demuestra que se ha tenido éxito tanto en la aplicación práctica y el cumplimiento como 

en el logro del impacto positivo previsto para la salud (32-36). Se estima que el 

cumplimiento en Argentina fue del 93% en el 2015 (35); en un segundo estudio se calculó 

que, gracias a esta legislación, en ese país se habían evitado 1.517 muertes, 5.373 casos 
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de cardiopatías coronarias agudas y se habían ahorrado US$ 87 millones3 anuales en 

gastos del sistema de salud desde el 2014 (37). Si bien los AGT-PI en los productos 

alimenticios disminuyeron en cuatro ciudades latinoamericanas estudiadas entre el  

2011 y el 2015, la disminución fue particularmente pronunciada en Buenos Aires, la 

única ciudad que dispone de una ley que exige su eliminación obligatoria (38). En Chile, 

el cumplimiento de la ley que establece un límite del 2% de AGT-PI en grasas y aceites 

de cualquier tipo de alimento se determinó para cinco categorías de alimentos principales 

y se encontró que alcanzaba el 100% en los supermercados de Santiago (39). En 

Dinamarca, la mortalidad por enfermedades cardiovasculares disminuyó un 4,3% más 

rápido que en otros países comparables de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) que no tenían regulaciones sobre los AGT-PI. En el 

estado de Nueva York, en Estados Unidos, los condados que impusieron restricciones al 

uso de AGT registraron una disminución adicional de 4,5% en las muertes por ECV y de 

6,2% en las hospitalizaciones debidas a infartos de miocardio y accidentes 

cerebrovasculares, en comparación con las tasas registradas en los condados que no 

aplicaron restricciones; estos resultados estuvieron en consonancia con las estimaciones 

epidemiológicas previas a la introducción de la política (42-43).  

 

12.  Actualmente se utilizan dos enfoques principales de política para eliminar 

efectivamente los AGT-PI. El primer enfoque utiliza medidas legislativas o regulatorias 

para limitar el contenido de AGT-PI a no más de 2 gramos por cada 100 gramos de grasas 

totales (es decir, 2%) en todos los alimentos,4 lo que incluye las grasas y aceites (aunque 

sin limitarse a ellos) y se aplica a los productos nacionales e importados, pero excluye 

los ácidos grasos trans procedentes de rumiantes. El segundo enfoque de política, más 

reciente, es la prohibición de los aceites parcialmente hidrogenados, que son la fuente 

principal de AGT-PI en los alimentos. Canadá y Estados Unidos han reclasificado los 

aceites parcialmente hidrogenados y han determinado que ya no son “reconocidos 

generalmente como seguros” (Estados Unidos) o los han clasificado entre los 

“contaminantes y otras sustancias adulterantes de los alimentos” (Canadá); estas medidas 

equivalen a prohibir de hecho la fuente principal de AGT-PI (27, 22). Perú (26) y 

Tailandia (44) han adoptado medidas que son similares a las de Canadá y Estados Unidos. 

Este segundo enfoque facilita sobremanera el cumplimiento y reduce al mínimo la 

necesidad de contar con capacidad de laboratorio, que es limitada en algunos países. Por 

otro lado, un límite cuantitativo requiere etiquetas que indiquen debidamente la cantidad 

de AGT, certificados de análisis o pruebas de laboratorio para el cumplimiento. Ambos 

métodos permiten la presencia de una cantidad residual pequeña de AGT-PI procedente 

de fuentes distintas de los aceites parcialmente hidrogenados. La mayoría de los países 

que han aprobado leyes o regulaciones relativas a los AGT-PI han optado por establecer 

                                                 
3 A menos que se indique otra cosa, todos los montos monetarios mencionados en este informe se expresan 

en dólares de los Estados Unidos. 
4 El término “todos los productos alimenticios” en este contexto incluye grasas y aceites vendidos 

directamente a los consumidores o como materia prima, así como todos los otros alimentos. Las grasas 

totales se refieren a la parte de un alimento compuesta de glicéridos de ácidos grasos (líquidos o sólidos a 

temperatura ambiente).  
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un límite máximo de 2%.5 Suecia, Suiza y Uruguay han aprobado límites similares que 

aún no están plenamente vigentes. Argentina, Colombia e Irán han fijado límites de  

2% para los AGT-PI en grasas y aceites (en el caso de Colombia, para la venta directa a 

los consumidores), pero han aplicado un límite de 5% para otros productos. En el 2019, 

Irán tiene previsto disminuir a 1% el límite de AGT-PI en los aceites para cocinar (45). 

India limita al 5% el contenido de AGT-PI en algunas grasas y aceites. La Comisión 

Europea aprobó recientemente el límite de 2% para toda la comunidad (46). 

 

13. La experiencia acumulada en los quince últimos años en distintos países ha 

demostrado que es totalmente factible recurrir a la regulación para sustituir de forma 

rápida y completa los AGT-PI derivados de los aceites parcialmente hidrogenados en el 

suministro de alimentos y limitar los AGT-PI procedentes de otras fuentes al 2% del total 

de grasas o menos. Los grandes productores de grasas y aceites, los fabricantes de 

productos procesados y ultraprocesados y las cadenas de productos alimenticios y 

restaurantes han tenido tiempo más que suficiente para prepararse para la implantación 

de las medidas regulatorias. Muchos pequeños productores y restaurantes utilizan 

materias primas suministradas por los grandes productores. Las personas que cocinan en 

el hogar y los vendedores ambulantes utilizarán los productos que estén disponibles 

comercialmente. Sin embargo, aunque se observa una disminución del consumo de  

AGT-PI en algunos países, las ventas de productos procesados y ultraprocesados (47) 

que han sido las principales fuentes de AGT-PI están aumentando un 3,1% al año en la 

Región de las Américas, e incluso a un ritmo más rápido en los países de ingresos bajos 

(48-49). Estas tendencias opuestas destacan cuán oportuno y urgente es este plan de 

acción.  

 

14. Las enfermedades cardiovasculares, en particular las cardiopatías coronarias 

atribuibles al consumo de AGT, afectan a toda la población: mujeres y hombres, adultos 

jóvenes y mayores de todas las razas y grupos étnicos. La eliminación de los AGT-PI es 

una estrategia que puede reducir el riesgo de ECV para todas las personas, 

independientemente de su nivel de educación o riqueza, y en última instancia disminuir 

el número de muertes prematuras por cardiopatías coronarias. Se prevé que tendrá mayor 

repercusión en las personas que consumen productos procesados de bajo costo y en 

aquellas que afrontan mayores obstáculos para obtener acceso a atención de calidad y 

medicamentos para las ECV. Sería importante que durante la etapa de seguimiento se 

lleve a cabo una evaluación más detallada de la manera en que estas políticas influyen en 

la equidad en la salud.  

 

Propuesta 

 

15. El presente plan debe servir de catalizador para la adopción, aplicación y control 

del cumplimiento, a más tardar para el 2023, de políticas regulatorias que permitan 

eliminar los AGT-PI del suministro de alimentos en la Región de las Américas mediante 

                                                 
5 Estos países son Austria, Chile, Dinamarca, Ecuador, Eslovenia, Hungría, Islandia, Letonia, Noruega, 

 Singapur y Sudáfrica. 
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la prohibición del uso de aceites parcialmente hidrogenados en los alimentos para 

consumo humano, o bien, la imposición de un límite de 2% de AGT-PI en el contenido 

total de grasas en todos los productos alimenticios. Se han tenido en cuenta las 

enseñanzas extraídas durante los últimos quince años y los desafíos que aún deben 

superarse. Con la finalidad de alcanzar este objetivo, y en función del contexto y las 

prioridades nacionales, se proponen las siguientes líneas estratégicas de acción, que 

abordan tanto los pasos fundamentales como las mejores prácticas: 

 

a) promulgar políticas regulatorias para eliminar los AGT del suministro de 

alimentos o limitar su contenido a un máximo del 2% del contenido total de grasas 

en todos los productos alimenticios; 

b) aplicar políticas para la eliminación de AGT-PI mediante sistemas de control del 

cumplimiento regulatorio claramente definidos; 

c) evaluar el progreso de las políticas de eliminación de los AGT-PI y sus efectos 

sobre el suministro de alimentos y el consumo humano; 

d) concientizar, mediante actividades de difusión y campañas educativas, a los 

responsables de formular políticas, los productores, los proveedores y el público 

en general sobre los efectos perjudiciales de los AGT para la salud y los 

beneficios de salud que conlleva la eliminación de los AGT-PI. 

 

Línea de acción estratégica 1: Promulgar políticas regulatorias para eliminar los AGT 

del suministro de alimentos o limitar su contenido de AGT-PI a un máximo del 2% del 

contenido total de grasas en todos los productos alimenticios 

 

16. Esta línea de acción estratégica comprende medidas relacionadas con la adopción 

por parte de los Estados Miembros de leyes o regulaciones nacionales para eliminar 

efectivamente los AGT-PI, de conformidad con el 13.o Programa General de Trabajo de 

la OMS. Los Estados Miembros deberían promulgar políticas de eliminación de los 

AGT-PI para que sean aprobadas y entren en pleno vigor a más tardar a fines del 2023, 

de modo que las actividades de cumplimiento y evaluación posterior puedan estar en 

marcha en el 2025. Este es el primer paso fundamental que todos los Estados Miembros 

deben dar como mínimo, independientemente de su capacidad de recursos, para velar por 

la eliminación de los AGT-PI del suministro de alimentos en la Región. Hay tres 

opciones: la prohibición de los aceites parcialmente hidrogenados, la imposición de un 

límite del 2% de AGT-PI, o una combinación de ambas medidas. La prohibición de los 

aceites parcialmente hidrogenados es un enfoque sencillo que es fácil de hacer cumplir, 

sobre todo en los países con pocos recursos que carecen de capacidad en materia de 

laboratorios. También se utiliza en países de altos ingresos de la Región. La imposición 

del límite del 2% de AGT-PI en todos los productos alimenticios puede prácticamente 

eliminar los AGT-PI procedentes de los aceites parcialmente hidrogenados, así como los 

AGT-PI cuyo contenido supere el 2% en los aceites refinados de mala calidad, aunque es 

posible que sea más difícil de hacer cumplir. No obstante, si se combina con la 

prohibición de los aceites parcialmente hidrogenados, el límite del 2% puede tener un 

efecto agregado al permitir la aplicación de medidas contra otras fuentes de AGT-PI, 
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como los aceites refinados de mala calidad, permitiendo a la vez la prohibición de los 

aceites parcialmente hidrogenados, cuyo cumplimiento supone menos dificultades. En 

consecuencia, se recomienda la combinación de estos dos enfoques como la estrategia 

óptima. Cabe señalar que cualquiera de las tres opciones permitirá de todas formas la 

presencia de cantidades pequeñas de AGT-PI derivadas del procesamiento industrial de 

aceites, pero lograrán la eliminación eficaz completa o casi completa de los aceites 

parcialmente hidrogenados.  
 

Objetivo Indicador 
Línea de base 

(2018)  

Meta 

(2025)  

1.1  Adopción de 

políticas para la 

eliminación de los  

AGT-PI del 

suministro de 

alimentos 

1.1.1  Número de países y territorios que 

prohíben la producción, importación, 

distribución, venta y uso de aceites 

parcialmente hidrogenados en los 

alimentos para el consumo humano  

2 10 

1.1.2  Número de países y territorios que 

prohíben la producción, importación, 

distribución, venta y uso de todo producto 

alimenticio con un contenido de AGT-PI 

superior al 2% del contenido total de 

grasas 

4 15 

1.1.3  Número de países y territorios que 

prohíben la producción, importación, 

distribución, venta y uso de aceites 

parcialmente hidrogenados en los 

alimentos para el consumo humano y 

prohíben la producción, importación, 

distribución, venta y uso de todo producto 

alimenticio con un contenido de AGT-PI 

superior al 2% del contenido total de 

grasas 

0 5 

1.2  Adopción de 

políticas en materia 

de etiquetado para 

apoyar el control 

del cumplimento de 

la reducción de los  

AGT-PI 

1.2.1  Número de países y territorios que 

exigen el rotulado estandarizado de los 

aceites parcialmente hidrogenados en las 

listas de ingredientes  

0 15 

1.2.2  Número de países y territorios que 

exigen una declaración cuantitativa 

estandarizada del contenido de AGT 

10 25 

1.2.3  Número de países y territorios que 

exigen un etiquetado frontal que permita 

interpretar el contenido de grasas 

saturadas de forma rápida y sencilla 

3 15 
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Objetivo Indicador 
Línea de base 

(2018)  

Meta 

(2025) 

1.2.4  Número de países y territorios que 

exigen un etiquetado frontal que permita 

interpretar el contenido de AGT de forma 

rápida y sencilla 

1 10 

1.2.5  Número de países y territorios que 

fijan requisitos relativos al uso de 

afirmaciones sobre las propiedades de los 

alimentos del tipo “sin grasas trans” o 

“contenido bajo de grasas trans” 

15 25 

Línea de acción estratégica 2: Aplicar políticas para la eliminación de los AGT-PI 

mediante sistemas de control del cumplimiento de la regulación claramente definidos 

17. Esta línea de acción estratégica se refiere a las medidas requeridas para garantizar

el cumplimiento de las políticas regulatorias a fin de eliminar eficazmente los aceites

parcialmente hidrogenados del suministro de alimentos y restringir los AGT-PI a no más

del 2% del contenido total de grasas en todos los productos alimenticios.

Objetivo Indicador 
Línea de base 

(2018)  

Meta 

(2025) 

2.1  Adopción de 

políticas eficaces 

de ejecución y de 

control del 

cumplimiento  

2.1.1  Número de países y territorios que 

han definido un plan para garantizar el 

cumplimiento de conformidad con la 

política adoptada  

8 25 

2.1.2  Número de países y territorios que 

disponen de datos sobre las medidas de 

control del cumplimiento  

5 25 

2.1.3  Número de países y territorios que 

establecen y ejecutan prácticas para 

garantizar que los alimentos importados 

cumplan las regulaciones 

8 25 

2.1.4  Número de países y territorios que 

disponen de datos de evaluación del grado 

de cumplimiento de las regulaciones 

relativas al contenido de aceites 

parcialmente hidrogenados o AGT-PI 

2 18 
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Línea de acción estratégica 3: Evaluar el progreso de las políticas de eliminación de los 

AGT-PI y sus efectos en el suministro de alimentos y el consumo humano 

 

18. Una práctica óptima para evaluar los progresos y efectos de la eliminación de los  

AGT-PI derivados de los aceites parcialmente hidrogenados y la restricción de los  

AGT-PI en todo el suministro de alimentos es que los Estados Miembros implanten un 

sistema de seguimiento y evaluación que les permita analizar los cambios relacionados con 

los AGT-PI en el suministro de alimentos y el consumo humano. 

Objetivo Indicador 
Línea de base 

(2018)  

Meta del 

(2025) 

3.1  Evaluación del 

progreso hacia la 

eliminación de los  

AGT-PI derivados 

de aceites 

parcialmente 

hidrogenados y en la 

reducción de otros 

tipos de AGT-PI en 

el suministro de 

alimentos y el 

consumo humano 

3.1.1  Número de países y territorios con 

al menos una evaluación nacional, previa 

a las regulaciones y disponible 

públicamente, de los alimentos que son 

fuentes de AGT-PI, y de ser posible, la 

cantidad de AGT-PI en dichos productos  

9 

 

15 

3.1.2  Número de países y territorios con 

al menos una evaluación nacional, 

posterior a las regulaciones, de los 

alimentos que son fuentes de AGT-PI, y 

de ser posible, la cantidad de AGT-PI en 

dichos productos  

2 9 

 

3.1.3 Número de países y territorios con 

al menos una evaluación nacional, previa 

a las regulaciones, de las concentraciones 

de grasas saturadas en los productos 

señalados como fuentes importantes del 

consumo de AGT-PI  

1 

 

9 

3.1.4 Número de países y territorios con 

al menos una evaluación nacional, 

posterior a las regulaciones, de las 

concentraciones de grasas saturadas en 

los productos señalados como fuentes 

importantes del consumo de AGT-PI 

0 9 

 

Línea de acción estratégica 4: Concientizar, mediante actividades de difusión y 

campañas educativas, a los responsables de formular políticas, los productores, los 

proveedores y el público en general sobre los efectos perjudiciales de los AGT para la 

salud y los beneficios de salud que conlleva la eliminación de los AGT-PI 

 

19. Con la finalidad de apoyar la promulgación y el logro de la eliminación obligatoria 

de los aceites parcialmente hidrogenados y la reducción de los AGT-PI, el público en 

general y los responsables de formular políticas deben ser conscientes de los beneficios de 

esta medida y estar dispuestos a apoyarla. Al mismo tiempo, los actores sujetos a las 
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regulaciones, como los productores, importadores y distribuidores de grasas y aceites, los 

establecimientos de servicios alimentarios, las panaderías y los fabricantes de alimentos, 

deben recibir toda la información y el apoyo necesarios para cumplirlas.  

Objetivo Indicador 
Línea de base 

(2018)  

Meta 

(2025)  

4.1  Concientización 

sobre los efectos 

perjudiciales de los 

AGT para la salud y 

los beneficios que 

conlleva la 

eliminación de los 

AGT-PI 

4.1.1  Número de países y territorios que 

ejecutan estrategias de educación y 

comunicación dirigidas al público en 

general sobre los efectos perjudiciales de 

los AGT para la salud y los beneficios de 

las políticas de eliminación 

5 

 

25 

4.1.2  Número de países y territorios que 

ejecutan estrategias de educación y 

comunicación dirigidas a los productores, 

importadores y minoristas de alimentos 

sobre las nuevas políticas y cómo cumplir 

con ellas 

10 

 

25 

 

Seguimiento y evaluación  

20. El progreso y los logros de este plan de acción se medirán por medio de indicadores 

anteriores con líneas de base y metas para el 2018 y el 2025, respectivamente. Estos 

indicadores están en consonancia con los ODS, la ASSAS2030 y otros compromisos de 

presentación de información existentes a nivel regional y mundial. Se elaborará una guía 

metodológica para explicar la forma en que debe medirse cada indicador. Se recopilarán 

datos de fuentes como los sistemas nacionales de información, informes mundiales y 

regionales, cálculos estimativos regionales y mundiales, así como encuestas sobre las 

políticas y los programas. 

 

21. El seguimiento y la evaluación de este plan de acción estará en consonancia con el 

Plan Estratégico de la Organización Panamericana de la Salud 2020-2025 y con el marco 

de gestión basada en los resultados y sus procesos de seguimiento y evaluación del 

desempeño. En el 2022 se presentará a los Cuerpos Directivos de la OPS un examen de 

mitad de período del plan de acción para evaluar los progresos realizados en el logro de las 

metas, seguido de un informe final en el 2026. 

 

Repercusiones financieras 

 

22. Se calcula que la ejecución del plan de acción tendrá para la Oficina Sanitaria 

Panamericana un costo total de $6,3 millones, que incluye los costos por concepto de 

personal y actividades, durante todo su período de vigencia del 2020 al 2025. Se anticipa 

contar con inversiones de los Estados Miembros para llevar a cabo una implantación 

apropiada y completa de este plan a nivel de país, pero no se han calculado esos costos en 

este documento. 
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Intervención del Consejo Directivo 

 

23. Se invita al Consejo Directivo a que examine el Plan de acción para eliminar los 

ácidos grasos trans de producción industrial 2020-2025, formule los comentarios que 

considere pertinentes y examine la posibilidad de aprobar el proyecto de resolución que 

figura en el anexo A. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

PLAN DE ACCIÓN PARA ELIMINAR LOS ÁCIDOS GRASOS TRANS  

DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 2020-2025 

 

 

EL 57.o CONSEJO DIRECTIVO, 

 

(PP1) Habiendo examinado el Plan de acción para eliminar los ácidos grasos 

trans de producción industrial 2020-2025 (documento CD57/8); 

 

(PP2) Habiendo considerado los ejemplos de mejores prácticas para la 

eliminación de los ácidos grasos trans de producción industrial (AGT-PI) en la Región de 

las Américas y en el mundo; 

 

(PP3) Habiendo examinado las recomendaciones de la Organización Mundial de 

la Salud, los Estados Miembros, los principales expertos y la bibliografía científica; 

 

(PP4) Reconociendo que los progresos logrados hasta la fecha con las medidas 

voluntarias de reducción son insuficientes en la Región y en el mundo, y que se obtienen 

mejores resultados con la eliminación obligatoria de los AGT-PI; 

 

(PP5) Considerando que se trata de una medida normativa factible de bajo costo 

y gran impacto, y que la inversión en políticas regulatorias puede salvar decenas de miles 

de vidas anualmente para las generaciones futuras; 

 

(PP6) Reconociendo la necesidad de que los Estados Miembros que todavía no lo 

han hecho actúen de manera decidida y concertada para eliminar los AGT-PI de su 

suministro de alimentos, 
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RESUELVE: 

 

(OP)1. Aprobar y ejecutar el Plan de acción para eliminar los ácidos grasos trans de 

producción industrial 2020-2025 (documento CD57/8).  

(OP)2. Instar a los Estados Miembros, teniendo en cuenta sus contextos y prioridades, a 

que: 

a) promuevan los objetivos establecidos en el Plan de acción para eliminar los ácidos 

grasos trans de producción industrial 2020-2025 y se comprometan a alcanzarlos 

a fin de avanzar en su ejecución de manera más eficaz; 

b) promulguen políticas regulatorias para eliminar los AGT-PI del suministro de 

alimentos; 

c) garanticen la ejecución de las políticas de eliminación de los AGT-PI mediante 

sistemas de cumplimiento regulatorio claramente definidos; 

d) evalúen los progresos hacia la eliminación de los AGT-PI del suministro de 

alimentos; 

e) concienticen a los responsables de formular políticas, los productores, los 

proveedores y el público en general sobre los efectos perjudiciales de los ácidos 

grasos trans para la salud y los beneficios de salud que se obtendrían con la 

eliminación de los AGT-PI;  

f) establezcan mecanismos para el seguimiento y la evaluación. 

 

(OP)3. Solicitar a la Directora que:  

a) apoye a los Estados Miembros en la preparación, el examen y la ejecución de las 

políticas de eliminación de los AGT-PI; 

b) promueva la cooperación técnica con los países y entre ellos a fin de intercambiar 

datos científicos, buenas prácticas, herramientas y enseñanzas; 

c) coordine las actividades con otros órganos pertinentes, incluidos los mecanismos 

de integración subregional y el Codex Alimentarius.



 

 

 

 
 

CD57/8 

 Anexo B 

 

Informe sobre las repercusiones financieras y administrativas de la 

resolución propuesta para la Oficina Sanitaria Panamericana 
 

1. Punto del orden del día: 4.6 - Plan de acción para eliminar los ácidos grasos trans de 

producción industrial 2020-2025 

2. Relación con el proyecto de Presupuesto por programas de la OPS 2020-2021:* 

Resultado intermedio 13: Reducción de los factores de riesgo de las enfermedades no 

transmisibles al abordar los determinantes de salud por medio de la acción intersectorial. 

*El proyecto de presupuesto por programas de la OPS 2020-2021 se presentó ante el 

Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración en su 13.ª sesión y el Comité 

Ejecutivo en su 164.ª sesión. El 57.o Consejo Directivo examinarán este proyecto en junio y 

septiembre del 2019, respectivamente. En consecuencia, la versión final del presupuesto por 

programas puede contener ciertos cambios en los resultados intermedios, los cuales se 

reflejarán también en este plan de acción.  

3. Repercusiones financieras: 

a) Costo total estimado de la aplicación de la resolución en todo su período de 

vigencia (2020-2025), incluidos los gastos correspondientes a personal y 

actividades:  

US$ 6.300.000,00 

 

Áreas Total 

(US$) 

Recursos humanos 2.880.000 

Capacitación 600.000 

Consultores/contrato de servicios 360.000 

Viajes y reuniones 1.800.000 

Publicaciones 600.000 

Materiales y otros gastos 60.000 

Total  6.300.000 

 

b) Costo estimado para el bienio 2020-2021 (incluye los gastos correspondientes a 

personal y actividades): 

US$ 2.100.000. 
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c) Del costo estimado que se indica en el apartado b), ¿qué parte se podría subsumir 

en las actuales actividades programadas? 

El costo estimado para gastos de personal corresponde a tres nuevos puestos a corto 

plazo (P3) de asesores subregionales temporales y uno de asesor regional. Estos nuevos 

funcionarios permitirían ampliar y fortalecer la labor de los consultores nacionales 

responsables de las enfermedades no transmisibles (ENT). Esto es fundamental para 

lograr los objetivos del plan de acción. Cabe destacar que no todas las representaciones 

de la OPS/OMS cuentan con un consultor de ENT. En algunos casos, la representación 

tiene un consultor a cargo de la prevención y el control de las enfermedades tanto 

transmisibles como no transmisibles. Además, en los casos donde un consultor trabaja 

exclusivamente en las ENT, la nutrición es apenas uno de una amplia gama de temas. 

Esto probablemente dificulte mantener un apoyo sostenido a la adopción y el 

seguimiento de las políticas dirigidas a eliminar los AGT-PI de la Región, habida 

cuenta de la urgencia en alcanzar ese objetivo y los plazo tan estrictos fijados para ello. 

En consecuencia, el presupuesto propuesto para la contratación de nuevo personal no 

puede subsumirse en las actividades actuales del programa. No obstante, sería posible 

subsumir 50% del presupuesto asignado a las actividades ya planificadas para el 

próximo bienio. 

4. Repercusiones administrativas: 

a) Indicar a qué niveles de la Organización se realizará el trabajo:  

El trabajo se realizará a todos los niveles de la Organización, es decir, a los niveles 

nacional, subregional y regional. 

b) Necesidades adicionales de personal (indicar las necesidades adicionales en el 

equivalente de puestos a tiempo completo, precisando el perfil de ese personal):  

Como se observa en el cuadro, se requieren cuatro consultores P3 temporales, tres de 

ellos a nivel subregional, además de los miembros actuales del equipo de nutrición.  

c) Plazos (indicar plazos amplios para las actividades de aplicación y evaluación): 

El proyecto de plan de acción cubre el período 2020-2025. Se hará una evaluación de 

mitad de período que se presentará ante los Cuerpos Directivos en el 2022 y un informe 

final que se presentará en el 2026. 
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Plantilla analítica para vincular los puntos del orden del día 

con los mandatos institucionales 
 

1. Punto del orden del día: 4.6 - Plan de acción para eliminar los ácidos grasos trans de 

producción industrial 2020-2025 

2. Unidad a cargo: Factores de Riesgo y Nutrición (NMH-RFN) 

3. Funcionario a cargo: Dr. Fabio da Silva Gomes 

4. Vínculo entre este punto del orden del día y la Agenda de Salud Sostenible para las Américas 

2018-2030: 

Las enfermedades no transmisibles se han convertido en la principal causa de mortalidad y 

morbilidad en la Región de las Américas. En este contexto, los Estados Miembros deberían 

fortalecer y aumentar las medidas de prevención y control frente a estas enfermedades. Los ácidos 

grasos trans de producción industrial (AGT-PI) son un factor prevenible que contribuye de forma 

importante a la carga de las enfermedades cardiovasculares, que son la principal causa de muerte 

en la Región. La eliminación de los ácidos grasos trans de producción industrial es una medida 

normativa factible de bajo costo y gran impacto, y la inversión en políticas regulatorias puede 

salvar decenas de miles de vidas anualmente durante las generaciones futuras. Con la adopción 

de estas medidas, las autoridades de salud asumirán su función rectora en la salud y su liderazgo 

intersectorial para mejorar la situación sanitaria. 

5. Vínculo entre este punto del orden del día y el proyecto de Plan Estratégico de la 

Organización Panamericana de la Salud 2020-2025:* 

Resultado intermedio 13: Reducción de los factores de riesgo de las enfermedades no 

transmisibles al abordar los determinantes de salud por medio de la acción intersectorial. 

*El proyecto de presupuesto por programas de la OPS 2020-2021 se presentó ante el Subcomité 

de Programa, Presupuesto y Administración en su 13.ª sesión y el Comité Ejecutivo en su 

164.ª sesión. El 57.o Consejo Directivo examinarán este proyecto en junio y septiembre del 2019, 

respectivamente. En consecuencia, la versión final del presupuesto por programas puede 

contener ciertos cambios en los resultados intermedios, los cuales se reflejarán también en este 

plan de acción. 

6. Lista de centros colaboradores e instituciones nacionales vinculados a este punto del orden 

del día: 

Tres centros colaboradores están vinculados con este punto del orden del día: 

• Canadá: 

o Centro colaborador de la OMS sobre política nutricional para la prevención de 

enfermedades crónicas, Departamento de Ciencias de la Nutrición, Universidad de 

Toronto. 

o Centro colaborador de la OMS sobre cambios en la nutrición y desarrollo, Departamento 

de Nutrición, Facultad de Medicina, Universidad de Montreal. 
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• Estados Unidos: 

o Centro colaborador de la OMS sobre mercadeo social y cambio social para hacer frente 

a las enfermedades no transmisibles, Departamento de Salud Comunitaria y Familiar, 

Facultad de Salud Pública, Universidad del Sur de la Florida.  

La OPS también mantiene colaboración con varias otras organizaciones, entre ellas la Red 

Interamericana de Laboratorios de Análisis de Alimentos, la iniciativa Vital Strategies and the 

Resolve to Save Lives y el Global Health Advocacy Incubator de la Campaña para Niños sin 

Tabaco. 

7. Prácticas óptimas en esta área y ejemplos provenientes de los países de la Región de 

las Américas:  

Los siguientes países han adoptado regulaciones obligatorias para la eliminación de los AGT-PI: 

Argentina (2010), Canadá (2017), Chile (2009), Colombia (2012), Ecuador (2013), Estados 

Unidos (2015), Perú (2016) y Uruguay (2017). Estas medidas han resultado exitosas, no solo en 

cuanto a aplicación práctica y cumplimiento, sino también en cuanto a la obtención de los efectos 

sanitarios positivos previstos. Canadá y Estados Unidos han reclasificado los aceites parcialmente 

hidrogenados al concluir que ya no son “generalmente reconocidos como seguros” (Estados 

Unidos) o ubicarlos entre los “contaminantes y otras sustancias adulterantes de los alimentos 

(Canadá). Estas medidas equivalen a prohibir de hecho la fuente principal de AGT-PI en estos 

países. El Perú ha adoptado una medida similar. Otros países han promulgado leyes o regulaciones 

que limitan la concentración de AGT-PI a no más del 2% del contenido total de grasas en todos 

los alimentos. Estos países son Chile, Ecuador y el Uruguay. 

8. Repercusiones financieras de este punto del orden del día:  

• Costo total estimado de la ejecución durante todo el período de vigencia de la resolución 

 (2020-2025) (incluidos personal y actividades): US$ 6.300.000,00. 

• Costo Estimado para el bienio 2020-2021 (incluidos personal y actividades):  

 US$ 2.100.000. 
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